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FINANZAS 
SECRETARÍA DE FI:\A!\ZAS 

TABASCO 

3. Marco normativo aplicable. 

FUNCIÓN 
PÚBLICA 

SAIG 
SECRETARÍA DE r\OMJ)IISTRACIÓK 
E IN:-10\'ACIÓ:-1 GUBER'lA~1Et\TAL 

I. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

II. Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

III. Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 
Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del 
Estado de Tabasco; 

IV. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

V. Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; 

VI. Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Tabasco y sus Municipios; y 

VII. Manual de Normas para el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del Gasto 
Público del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

4. Glosario. 

Para los efectos de los presentes Lineamientos Generales se entenderá por: 

I. CGIF: Coordinación General de Inversiones y Fideicomisos de la Secretaría de 
Finanzas. 

II. DCG: Dirección de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Finanzas. 

III. DPGP: Dirección de Programación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas. 

IV. DPP: Dirección de Política Presupuesta! de la Secretaría de Finanzas. 

V. DR: Dirección de Recaudación de la Secretaría de Finanzas. 

VI. DT: Dirección de Tesorería de la Secretaría de Finanzas. 

VII. EBS: Sistema Oracle E-Business Suite. 

VIII. I.S.R.: Impuesto Sobre la Renta. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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